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DE LA

iaa^jwssa as-sâaaaaài
’ La» leÿt.f obligarán «n la Pmiiwwta, itiat Saltaret ÿOa- 
nariaa à lot veinft dia» dt tu promulgación, ñ en eUtu no tt 
iitpvititre otra cota.

St eniitnde Iitcha la promtdgaciôn el dia en ^e termine la 
inserción delà leyen ta Gaceta oficial.

(Art. 1.** OBI* CÓDIGO civil tioswtb).

3U8CRICIÓN PARTICULAR
En córdoba: Un moa, 9 p«flatile,—Trimestre, 8,26.—Seu meses, 

16,60—Un ato,98.
FcEBA DS CÓRDOBA: Un mea, 1 pesetas.—Trimeatre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número suelto, 88 cinta, de peseta.

SK FOUCA TOOW LO» DÍAA, BZCIIPTO LO* DOHIAOO*

Lo* Leye*, Órdene» y anuncio» que ae manden publicar en 
lot Boletis se Ofioialkb te Aon de remitir al Jefe político 
retpectioo, por cuyo conducto ee potarán á loa editore» de lot 
meneionadot periódico». (Oudbmes os 2 na Abhil, ca S 7 '31 
DI OcTOBU DB 1354.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaceta del día 14.)

SS. Mil, el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augoate Beal Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 

en en importante salud.

REGLAMENTO GENERAL

PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 13 DE SEPTIEMBRE

DE 1838

COMPRENSIVO DEL PROCEDIMIENTO Á QUE 

DEBERÁ AJUSTARSE LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 

ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Y DE SUS INCIDENTES

TÍTULO IV.

Procedimiento Contencioso 
administrative.

CAPÍTULO PRIMERO

De la única instancia ante el Tribana! 
de lo Contenoio administrativo

Sección sexta

^® la prueba

(Ctintinuaión.)

Art. 326. Si alguna da Ias partes 
dejará trausoarrir el término de los diez 
dias sin articular prueba, se entenderé 
que ha renunciado á ella, y asi ae de- 
clarari de oficio.

Art. 327. La prueba que ae propon
ga se oonoretará á los hechos sobre que 
verse el expediente gubernativo, y à 
los que teniendo relación con él hayan 
■ido fijados en los escritos de demanda 
y cout ^etaoión, si existiese disconfor
midad entre Ias partes, con excepción 

de loa que, según las disposiciones vi
gentes, deban acreditarse únicamente 
dentro de términos especiales su la via 
gubernativa.

Art. 328. Articulada prueba y es
pirado el término, se pairarán los autos 
al Ponente per tres diaa, y el Tribunal, 
dentro de otros tres, determinará por 
auto las pruebas que niegue, las que ad
mita, las que en su caso decrete de ofi
cio, el plazo dentro del cual hayan de 
practioarse, que no podrá exceder de 
treinta días, y las diligencias de ejecu
ción que estime más oportunas.

Art. 329. La Secretaría del Tribu
nal extenderá, dentro del término de 
tres dias, los documentos necesarios 
para la práctica de las diligencias acor
dadas, expresando en ellos el plazo de 
prueba y la fecha en que empiezo á 
con tarse, consignando á la vez en autos 
nota de remisión de los mismos ó de 
BU entrega á las partes.

Art. 330, Contra toa autos de los 
Tribunales provinciales ó locales,,de
terminando las pruebas, no se dire- 
ourse alguno. Las partes podrán repro
ducir en la segunda instancia las pre
tensiones de prueba negadas en la pri
mera.

Art. 331. El Fiscal ó el represen
tante de la Administración podrá dele
gar la facultad de intervenir en la 
práctica de las pruebas en el funciona
rio del Ministerio público ó del orden 
administrativo que tengan por conve
niente y por conducto del respectivo 
j .rárqulco.

Art. 332. Los Delegados, al practi
car la probanza, se ajustarán á las dis
posiciones de este reglamente.

Art. 333. Toda diligencia de prue
ba ae practicará en audiencia pública 
y previa citación de las partes con 
veinticuatro horas de antelación, por lo 
menos, pudiendo concurrir los litigan
tes y defensores.

Art. 334. Para las pruebas que ha
yan de praoticaree fuera del lugar en 
que resida el Tribunal, podrán desig
nar las partes persona que las presen
cie en su representación.

Art. 335. La designación á que se 
refiere el artículo anterior se expresará 
en el exhorto ó despacho que al efecto 
se dirija.

Art. 336. Las partes, ó sus repre
sentantes, que concurran á las diligen
cias de prueba, se limitarán á presen
ciarías y no les será permitida otra in
tervención en ellas, que la que se ex
presará en cada clase de p'-ueba. El que 
falte á esta prescripción será apercibi
do y podrá ser privado de presenciar 
el acto si insistiere en perturbarlo.

Art. 337, Practicada la prueba á 
instancia de cada una de las partes, 
deberá formarse pieza separada, que se 
unirá despues á loe autos.

Art. 338. Transcurrido el término 
de prueba, no se podrá practicar dili
gencia alguna probatoria.

Las partes tendrán derecho à exa
minar la prueba practicada, para lo 
cual se les pondrán de manifiesto las 
actuaciones en la Secretaria por seis 
dias comunes á todas, al solo efecto de 
instrucción.

Art. 339. Finado dicho plazo, y sin 
nuevos escritos ni alegatos, se manda
rá formar el extracto del pleito y se 
procederá á lo demás que determina el 
art. 59 de la ley.

Art. 340. Para mejor proveer podrá 
siempre el Tribunal disponer la prácti
ca de cualquiera diligencia de prueba 
antes ó despues de oelebrarse la vista.

En ambos casos se pondrá de mani
fiesto el resultado de Ias diligencias á 
las partes por tres días, al solo efecto 
de in 6tracción en el primero, y en el 
segundo, para que puedan alegar por 
escrito acerca de su alcance ó impor
tancia.

Art. 341, Los medios de prueba de 
que so podrá hacer uso en este juicio, 
serán los siguientes:

'.,“ Confesión en juicio,
2,’ Documentes públicos y solem

nes.
3 .' Documentos privados y corres

pondencia.
4 .“ Los libros de los comeroíantes

que ae lleven con las formalidades pre
venidas en el Código de Comercio.

5 .“ Diotámen de peritos.
6 .** Reconocimiento ó inspección 

ocular.
7 .“ Testigos.
Y además cualquiera otro medio de 

prueba que el Tribunal estime condu
cente al descubrimiento de la verdad y 
sea compatible con las leyes vigentes.

Párrafo primero

De la confesión en juicio

Art. 342. Desde que se reciba el 
pleito á prueba hasta la citación pa
ra sentencia en primera instancia, todo 
litigante está obligado á declarar, bajo 
juramento, cuando asi lo exigiese el 
contrario. Estas declaraciones podrán • 
prestares únicamente bajo juramento 
indeciaorio y solo perjudicarán al con
fesante.

Art. 343, Para los efectos de los 
párrafos tercero y cuarto del art. 66 de 
la ley, se entenderá Oerporaoión del 
Estado cualquiera colectividad cuya 
defensa esté atribuida por Ias leyes ó 
reglamentos, en tal concepto, al Fiscal, 
en defecto de otro representante.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SUCCION DE FOMENTO

BINAS

Nárnero del expediente:3.063.

Núm. TO.

D. Aniento CoBtaríón y Faeg,Gol)ernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Fernando 
Gallego Ramírez, vecino de Palma del
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Rio, se b» fresan ¿ado en este Gobierno 
de provincia una instancia, fecha 9 de 
los actuales, solicitando se le oonoedan 
cuarenta y nueve pertenencias para la 
mina denominada ¿a ^rinida l de mi
neral hierro, sita en el término de Hor- 
naohuelos y sitio nombrado Monte al
to, de la propiedad de D.“ Angustias 
Velarde, que liada por N. con la caña
da de ia Mesta ó vereda de la Carne, 
que conduce i Hornachnelos; por S. 
con terrenos de la expresada doña An
gustias y la mina Las Animas, y por 
P, y L, con la citwla mina Las Animas 
y propiedad da la doña Angustias, cu
yo registro le ha sido admitido por De
creto de este día, salvo mejor derecho 
bajo la siguiente designación: Se ten
dré por punto de partida un pozo an
tiguo que se encuentra en un canalizo 
titulado Los Canutos. De dicho punto 
de partida se mediránjal N E,400 metros 
colocando la primer a estaca; desde ésta 
al S. E. 700 metros y la segunda; de es
ta al S. 0. 200 metros y la tercera; de 
esta al N. 0. 700 metros y la cuarta, y 
de esta ai N, E. 300 metros, á cerrar 
con el punto de partida, quedando de
terminado el perímetro de las cuarenta 
y nueve pertenencias.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
di as puedan producir sus reclamacio
nes conforme al art, 24 de la ley, loa 
qae se crean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Enero de 1891.

El Gobernador,

Antonio Castanon y Faés

Númíro del expediente: 3.063.

"¡ítiia. 33.

D. Antonia Ciftañón y Paes, Oobemador 
civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Manuel Gn- 
tiérrax Concha,1apoderado de la Socie
dad Stolberg y Westfalia, vecino de 
Córdoba, se ha presentado en este Go
bierno de provincia una iiietsnoia fe
cha lO de loa actuales, solicitando se 
le concedan once pertenencias para la 
mina denominada Segunda Tolosa, de 
miueral plomo, sita en el término de 
Fuente Obejuna, y en parage que lla
man Navas Folquines, lindante al N. 
con la mina Tolosa (número 2561) y por 
los demás vi eu tos con terreno franco; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de esta día, salvo mejor de 
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida el mo
jón mas st 3. ó sea ai número cinco 
do la mina Tolosa número 2561. Desde 
esta al E. 5’ N, 1100 metros llegando 
al mojón número 2 de la mina Tolosa, 
donde se colocará la primera estaca; de 
esta al S. 5" E. 100 metros y la se
gunda; de esta al 0. ó'’ 3. 1100 me 
tros y la tercera; y de esta el N. 0’ 0, 
100 metros quedando cerrado el peií- 
metro de los once pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 diaa 
puedan produeir sus reclamaciones, 

conforme al art, 94 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Enero de 1891.

El Gobernador, 

Antonio Castañón y Fass

AYUNTAMIENTOS

Belmez.
Núm. 96.

b. .Juan A ntonio Loeano y LosunO; Al 
ealde constiíttcional de esta villa.

Hago saber; Que el Ayuntamien
to de mi presidencia teniendo en 
cuenta que la división de este término 
municipal, en dístrites y barrios, acor
dada en sesión del día 3 de este mes, y 
publicada en el Boletín Oficial de la 
provincia, corres pon diento al de ayer, 
no se ajusta estric^amente á los pre
ceptos legales, ha tenido á bien, en se
sión de hoy, anular aquella división y 
establecer otra nueva en la forma que 
sigue;

Trimer distrito Ululado 
derecha de Óslmee

Lo constituyen las callee y entida 
des de población rural, que á seguida 
se mencionas:

Calles: Pedroche, Nueva, Arandíta, 
Hoyancones, Esoambronera, Oarratera 
de Peñarroya, Real, Nava, Pozonuevo. 
—Entidades rurales: Mina de San Aa- 
tonio, Cabeza de Vaca, Pililla.

Segundo distrito Mudado 
iequierda de Belmea

Lo constituyan loe callea y entida
des de población rural qae á continua
ción se expresan;

Calles: Coso, Castillo, Tesoro, Hos
pital, Santa Maria, Plaza, Plazuela, 
Aduana, San Antonio, Santiago, San 
Gregorio, San Jesé, Matadero, Rio, 
Anunciaciaoión, Plaza de la Anun- 
oiaoión, Calleja da la Anunoiaoión, 
Carretera de la Estación, Calatrava, 
Santo, Córdoba.— Entidades rurales: 
Antolín, Siuta Elisa, Doña Rama, al
dea, Entredicho, Estación de Belmez, 
Vega del Fresno, Si erra Palacios, Bo- 
jadillo,

Tercer distrito titulado íueMo Nuevo
Lo constituyen: toda Ia aldea de Pue

blo Nuevo con la calle Submarino Pe
ral, de Peñarroya y las siguientes en
tidades rurales: Pueblo Nuevo, Fundi
ción, Estación de Peñarroya, Casas de 
Sau Juan.

Cu arto distrito Mudado Teñarroya
Lo constituyen ¡as aldeas de Peña

rroya y El Hoyo, excepto la calle 
Submarino Peiul, de la primera.

Los distritos que quedan expresadjs 
hau sido divididos igualmente en los 
barrios que siguen.

Tr.mer distrito
Tal y oomo se halla establecido este 

difitrito, constituye un solo barrio, que 
se distinguirá igualmente con el titulo: 
Derecha de Belmez.

Segundo distrito
Dentro de este distrito se establecen 

dos barrios e n esta forma:

Trimer barrio titulado itquierda 
de Selmeg

Lo constituyen todas las calles de 
Belmez y todas las antidades rurales 
que comprende esta distrito, excepto 1* 
aldea de Doña Rama.

Segundo barrio titulado LonoTtama.

Lo constituye úni camanta la aldea 
de su nombre.

Tercer distrito

Tal y oomo se baila establecido este 
distrito, constituye un solo barrio de
nominado también Pueblo Nuevo.

Cuarto distrito

Queda dividido este distrito en los 
dos barrios siguientes:

Trimer barrio titulado Teñartoya.

Lo constituye toda la aldea de este 
nombre, excepto su oalie Submarino 
Peral.

Segundo barrio titulado El Hoyo

Lo constituye únicamaate la aldea 
de este nombre.

Y para que en el término de un mes 
puedan hacer las reclamaciones que 
creyeren oportunas contra esta divi
sión, loa vecinos y damiciliados, se 
publica el presente en Belmez á 10 de 
Enero de 1891.—Juan Antonio Lo
zano y Lozano.—Enrique Soria, Secre
tario.

Junta provincial de Jnetruccián pública 
de Córdoba.

Níim. 99.

Resultando dos vacantes en la terce
ra clase del escalafón de Maestras de 
esta provincia, con la gratificación 
anual cada una de 50 pesetas, que de
ben proveerá# por méritos, á las que 
pueden aspirar las Maestras compren
didas en uno ó varios de los casos del 
art. 3,* del Real decreto de 27 de Abril 
de 1877, ha acortado la Junte, confor
me à lo dispuesto en la disposición 
tercera de la Real erden de 4 de Abril 
de 1882, anunciar por concurso expre* 
lados vacantes, para que las aspirantes 
à ellos, presenten en la Secretaria de 
esta Corporación, sus solicitudes, en el 
plazo de 30 dÎap, à conter del en que 
se publique este anuncio en el Bo
letín Op.oiAL, acompañadas de hoja 
de servicios, à la que unirán los docu
mentes originales que justifiquen loa 
méritos en que funden au derecho.

Córdoba 13 da Enero de 1891,— 
EI Gobernador, A»íonio Casfadón y 
Faes.— El Secretario, Nicolás Dal
mau

JUZGADOS

Lucena

Núm 82.

b. Joaquin Moreno y Esparta, Jues de 
instrucción de esta dudad y tu par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Botín, sin 
que consten su segundo apellido, edad 
y demás oircunstanciaa personales, y 
sí sólo que se ejercita en la venta de 
paños en ambulancia y que ha residido 
por algunos días en en esta ciudad; 
para que en el término de diez días, 
que empezarán á correr y contorae des
de la inserción de aquella en la Caceta 
de Madrid y Boletín Oficial de esta • 
provincia, se preaente en la cárcel de 
este partido para reoibÍrle declaración, 
y que responda á loa cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por 
injurias, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez se ruega y encarga á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares é individuos de la policía judi
cial de la nación, practiquen diligonoias 
en busca de dicho individuo, y en su 
caso, procedan á su detención y remi
sión á la cárcel de este partido á mí 
disposición, pues en ello está interesa
da la administración de justicia.

Dado en Lucena á 7 de Enero de 
1991.—Joaquín Moreno.—El actuario, 
Pedro Romero.

Izquierda de Córdoba 

Níiin. 83,

D. Manuel Sema Siguero, Jues de pri
mera instancia del distrito de la is~ 
guierda de esta ciudad y su partido. 

Por el presente edicto, se cita y lla
ma aun sujeto deFoonocido, forastero, 
de unos cuarenta años, jornalero, cara 
ovalada, color moreno, que usa bigote, 
sin que de él consten otros datos, que 
la mañana del veinte y cinco de Di
ciembre último salió de la posada nom
brada de Veoenguerra de esta capital, 
con un paraguas casi nnevo, y negro 
al parecer; para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
en el periódico Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, plaza de la Compañía núme
ro siete, para reoíbírle cierta declara
ción en causa que estoy instruyendo 
contra María Antonia del Río Sánchez, 
por hurto de paraguas, prevíniéndole 
que si no se presenta, le parará el per- 

j juicio que baya lugar.
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Dado en Córdoba à 7 de Enero de 
1891,— Manael Serna Higuero.—De ; 
orden de S. S., Federioo Duarte. |

Montoro

Núm. 86. j

U. José Fernández Arroyo y fotuelo, j 
Juez de instrucción de esta ciudad y su । 
partido.
Hago 9úber.- Que en el .Juzgado de 

mi cargo y Esoribanía de D. Juan An
tonio de Lara y Cano que despacha el 
infraoripto, se siguen diligencias de í 
apremio para hacer efectivas las costas ' 
à que ha sido condenado Diego Morales * 
Villarejo, en causa que contra el mismo i 
y otro se ha seguido por robo, en las ' 
cuales por providencia de hoy, he man
dado sacar á pública subasta por terce
ra y última vez y sin sujeción á tipo, 
una suerte de olivar radicante en la 
sierra de este término, pago de la To
rrecilla y sitio de las Cebadillas, cono
cida por Cantillana, con 166 olivos, lin
do à Norte Juan Serafín, á Levante 
D. Antonio CaSasveras, y i Sur y Po
nieute Benito Cano, retasada en 1147 
pesetas 60 céntimos, habiéndose seña
lado pare su remeta el dia 3 de Febre
ro próximo venidero y hora Jo las once 
de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado.

Advertencias

1,* Que se admitirán todas las pos
turas que se hagan.

2 ." Que para tornar parto en la su
basta deberán los licitadores consignar 
préviamente en la mesa de) Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad Igual al diez por cien
to efectivo de su retasa.

3 .^ Que los títulos de propiedad es
tán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, debiendo conformaase con 
ellos los postores y sin que puedan exi
gir otros.

4 .“ Y que el rematante tiene que 
abonar 47 pesetas 7 céntimos por dere
chos á la hacienda pública.

Dado en Montoio à 7 de Enero de 
1891.—José Fernández Arroyo.—Por 
mandado de S. b., Ricardo Romero,

Estepa 

Núm. 87.

D. Vicente Chervá y Begud, Jtie3 de ÍMS- 
truedón de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita de 
comparecencia ante este Juzgado, à 
don Antonio González Garoia, natural 
de Aguilar, provincia de Córdoba, de 
cuarenta y cinco años do edad, casado, 
traje negro, y cuyo paradero ea ignora, 

para que en el término de diez dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Afadrid^ se pre
sente á declarar en la causa que se 
instruye contra Francisco Aborello 
Dugo y Juan Peña García, por sospe
chas de hurto de una yegua, uso inde
bido de una cédula personal y tentati
va de estafa, bajo apercibimiento, qua 
de no hacerlo, le parará el perjuicio ú 
que hubiere lugar.

Estepa nueva de Enero de mil ocho
cientos noventa y uno.- Vicente Cher- 
vá.—Por mandado de S. S., Lioenoia- 
do Antonio Martin.

Derecha de Córdoba 

Núm. 101.

Ü. Francisco Suares Vareta, Jner muni
cipal ê interino de primera instancia ) 
del distrito de la Derecha de estadudad.
Por el presente se hace público el 

fallecimiento de D. Juan de Cuevas y 
Regules, á fin de que en el término de 
seis meses contados desde la inserción 
de esto edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, se puedan hacer las re
clamaciones que hubiere en contra de 
la fianza que aquel tenia prestada para 
ejercer el cargo de Procurador en esta 
capital.

Córdoba dos de Enero de mil ocho
cientos noventa y uno.—Francisco Sua
rez Varela.—El escribano. Licenciado 
Rafael Pellitero.

Agencia ejecutiva de Hacienda 
de Montilla

Núm. 98.

Edicto
D. Juan Castro iíerino. Agente ejeettUvo 

subalterno de Hacienda de este partido 
y ¿ona de Montilla.
Hago saber; Que por el Sr. Adminis

trador de Contribuciones de esta pro
vincia se ha dictado, con fecha ouatro 
del actual la siguiente

Providencia. No habiendo satisfe
cho sus cuotas correspondientes al se
gando trimestre del corriente año eco
nómico los contribuyentes por terri
torial que expresa la precedente rela
ción, en los dos plazos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios y 

! edictos que se publicaron en el Bole
tín Oficial y en la localidad lespecti- 
va, con arreglo á la preceptuado en el 
artículo 50 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, quedan incursos en el 
recargo del 6 por UK) sobre sus respec
tivas cuotas, que marea el art. 11 de la 
Instrucción de procedimientos de igual 
fecha,en la Ínteligenoia de que si en el 

término de tres días, cuyo pago se haré 
constar en el recibo talonario, no satis
facen los morosos el principal y recar
gos leíeridos, se pasará al apremio da 
segando grado. Y para que se proceda 
á dar publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el procedimien
to de ap.'- mió de segundo grado,entré
guense los recibos relacionados, al 
Agente ejecutivo de la zona respecti
ve, el cual firmará el recibí en la factu
re que queda en esta Administración. 
Asi lo mando y firmo, poniendo el sello 
de mi Administración, en Córdoba á 
cuatro de Enero de mil ochocientos no 
venta y uno.—El Administrador, Fe
derico R. Santamaria.—Está rubricado 
y sellado.

Y en cumplimiento de lo acordado y 
de lo que dispone el art. 14, es de cape 
rar que los que no hayan satisfecho 
sus cuotas as apresuren á verificarlo ea 
los expresado? dias, en las oficinas de 
esta Agencia, situadas en la calle Es- 
ouebs casa sin número, si no quieren 
incurrir en los apremios sucesivos.

Montilla 8 de Enero de 18.91.—El 
Agente, Juan Castro.

Agencia ejecutiva de Hacienda 
de la Carlota.

Núm. 84.

9. José Üirnsnes Alcaile, Agente ejecu- 
timde los descubiertos dei Pósito de 
esta villa.
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada con fecha de ayer en 
el expediente de apremio que se sigue 
en esta vi la. contra la testamentaría 
de D. Pedro Navas Bravo, vecino que 
fuá de esta población, representada por 
la viuda de esta doña Carolina Gonza
lez Alvarez y sus ouatro hijos don Emi
lio, doña Carmen, doña Dolores y do
ña Rosarío Navas y Gonzalez, vecinos 
de Ecija y mayores de edad, por dé
bito de fanegas de trigo al Pósito mu
nicipal de esta villa, se sacan á públi
ca subasta por primera vez, las fincas 
siguientes:

1 .“ Una haza de olivar en el quinto 
departamento de esta villa y su térmi
no, la cual linda por Norte, con otra 
finca del caudal de D. Pedro Navas 
Bravo, por Saliente, con olivares de 
D. Mariano Amaya, Mediodía, con la 
calle del Garabato, y Poniente, con 
olivares de Juan W, K. Falder, bajo 
cayos limites se comprenden tres araa
zadas y siete octavas ‘de otra, y está 
capitalizada para su venta, en dos mil 
quinientas pesetas.

2 .* Otra haza de olivar, situada en 
el mismo departamento quinto da esta 
villa y aa término, que linda por Nor

te, con la calle de la Picada, Saliente, 
olivares de Francisco W. K. Faller, 
Mediodía, con la calle del Garabato, y 
Poniente, con otros de D. Francisco 
Isis Clerico, y otras de doña Filar 

Navas Bravo, bajo uuyos limites, cons
ta de ouatro aran zafias y siete octavas 
de otra y está valorada para su venta 
en dos mil quinientas pesetas.

3 .* Otra haza de olivar, situada en 
dicho quinto departamento, llamado 
del Garabato, y también pago de la 
Picada, de este término, compuesta de 
tres fanegas y cinco aranzadas de oli
var, conteniendo 132 piés y 13 entre 
olivos; linderos, por el Norte,con oliva
res dolos herederos de FranoiscoW. K. 
al Sur, con otros de doña Concepción 
Ortiz Guerrero, por Este, con porción 
de terreno y olivos de doña Maria Na
vas Bravo, y al Oeste, con otros de la 
testamentaria de don Pedro Navas Bra
vo, y se halla valorada para su venta 
en 35tX) pesetas, y

4 .* Otra haza de olivar situada en 
el sesto departamento rural de esta 
villa, lindante por el Norte, Jon otros 
de Rafael Máyer, J tan Vidal y Juan 
Mayer, por Saliente, con otras de doña 
Josefa Valverde y D. José Doblas Pe
rez, al Mediodía ecu la calle Realenga, 
quese nombra de la Picada, y al Po
niente, como olivares de Rafael Mayer 
y otros de Juan Miguel Ortiz; tiene de 
superficie doce aranzadasy se halla va
lorada para su venta en tres mil ochenta 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, el día 28 de los co
rrientes á las doce de su mañana, du
rando el acto una hora, y se ad
vierte:

1 ." Que el dueño puede librar los 
bienes, pagando el principal y costas 
hasta el momento de oelebrarse el re
mate, quedando después la venta irre
vocable.

2 ,“ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceros partes del 
valor fijado para la subasta.

3 ." Que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en las oficinas de 
esta Agencia, sin poderse exijir otros,y 
caso de uohaberíos, se suplirá su falta 
en lo forma q*'e prescribe la regla 5.* 
del ait. 42 del reglamento de la ley Hi- 
poteoarla, por cuenta del rematante, al 
cual, despues, se le descontarán del pre
cio los gastos que haya anticipado.

4 .'’ Que el rematante so obliga ó 
entregar en el acto de la subasta el im
porte del principal, recargos y costas 
del procedimiento ejecutivo, y hasta 
el completo fiel precio del remate an
tes de’ otorgamiento de la escritura.

La Carlota 8 de Enero deX891.—Jo
sé Gimenez.
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Depositaría del Ayuntamiento de Pedroche

Segundo trimestre de 1890 á 1891

Número 97

CUENTA del segundo trimestre del alio económico de^lSOO á 1891 que rinde el 
Depositario que suacribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados 
en la Caja de su cargo, á'saber:

AYUN TAMIENTO CONSTITUCIONAL de VILLANUEVA del DUQUE

Núm. 96

Lista de los individuos que en este termino municipal tienen dereoíio á elegir 

compromisarios para la votación de Senadores, durante el aúo de 1891 

formada por el Ayuntamiento á virtud de lo^dispueato en la ley electoral 

de 8 de Febrero de 1877.

Primera parte.—Cuenta de Caja

Pts. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................... 62621 04
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................ 6669 28

Cargo.................................59190 32
Data por pagos verificados en igual’trimestre................................. 4198 69

Exietencia en mí podér para el trimestre que sigue. . . 54991 63

Segunda parte.—Cuenta por conceptos

SALDO TOTAL
ó total del tri- de las opera-

INGRESOS mostré ante- Operaciones ciones hasta
rior por realizadas este trimestre.

operaciones en este —
realizadas trimestre Pts. Cts,

1 Propios,.................. ............... 665 665
2 Montes.........................................
3 Impuestos.................................... 2600 3750 6260
4 Beneficencia................................
6 Instrucción pública....................
6 Corrección pública......................
7 Extraordinarios..........................
8 Ampliación.................................. 2637 62 2146 28 4801 90
9 Resultas............................... 54244 11 64244 11

10 Recursos legales para cubrir el
déficit......................................

11 Reintegros.................................

Cargo............... 69381 73 6569 28 66951 01

PAGOS

l Gastos del Ayuntamiento.......... 1726 02 1666 68 3281 70
2 Policía de seguridad.................. 11 11
3 Policía Urbana y rural......... 280 75 273 76 664 60
4 Instrucción pública.................... 843 75 843 76
6 Beneficencia................................ 186 25 230 416 25
6 Obras públicas.......... ................. 196 196
7 Corrección pública..................... •7 50 118 37 126 87
8 Montes......................................... 15 60 16 60
9 Cargas.......................................... 198 85 198 85 397 70

10 Obras de nueva construcción...
11 Imprevistos................................. 52 60 68 37 110’87
12 Ampliación................................. 4297 82 709 42 6007 24
13 Resultas.......................................
14 Devoluciones...,.....................

Data................. 6760 69 4198 69 10969 38

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con loi documentos que en su día se unirán á la cuen
ta general definitiva del ejercicio.

En Pedroche á 1,“ de Enero de 1891.—El Depositario, Manuel Cano.

COMO CONCEJALES

D. José Benítez y Conde 
Antonio Romero Blanco 
José León Romero Gómez 
Francisco Gómez Sánchez 
Cárlos Arévalo Conde 
Cárlos Leal Moya 
Ignacio Granados Medina 
Antonio Fernández Doblado 
Bartolomé Salado Caballero

Número Cuotas
de COMO CONTRIBUYENTES Domicilio

orden Pts. Cts

1 D. Antonio Leal Carmona Real fiO9 84
2 Rafael Benítez Priego Don Juan 285 90
3 Juan Arévalo Conde Real 221 65
4 Rafael Gómez Rubio Idem 187 35
6 José Leal Carmona PlazaConstitu oí ón 184 28
6 Juan Benitez Conde Doña Blanca 196 43
7 Gregorio Fernández Doblado Virgen de Guía 171 09
8 Melchor González Rascón Corte 387 39
9 Pedro José Torres Moya Maria Cristina 123 85

10 Francisco Jurado Leal Idem 120 94
11 Silverio Arévalo Conde Empedrada 93 31
12 Vicente Rubio Benítez Real 89 94
13 Pedro Moya Rubio María Cristina 96 12
14 Pedro Romero Palomo Plaza Iglesia 85 79
16 Nicolás Fernández Alamillos Don Juan 85 16
16 Félix Arévalo Conde Doña Blanca 81 10
17 Juan Julián Granados Leal Real 78 64
18 Antonio José Romero Rodríguez Doña Blanca 79 04
19 Martín Prieto Morales Portugal 77 65
20 Francisco Arévalo Romero PlazaConstitución 76 94
21 Juan Antonio Gómez Leal Cristo Piedad 63 69
22 Cesáreo Granados Moya Plaza del Rey 68 28
23 Francisco Javier Fernández Prieto Virgen Guía 65 56
24 Antonio Granados Meoina Empedrada 64 74
26 José Caballero Muñoz Poete 63 74
26 Pedro Leai Moya Virgen de Guía 63 23
27 Victor Viso Medina Don Jnan 63 17
28 Florencio Leal Moya Virgen de Guía 62 36
29 Justo Diaz Alamillos María Cristina 61 67
30 Juan Romero Sánchez Plaza Iglesia 60 72
31 Emilio Martínez Tarancón Sol 69 62
32 José Fernández Leal Marla Cristina 67 96
33 Juan Medina Rodríguez Alfonso 211 67 46
34 . Francisco Librado Granados Moya Virgen Guía 66 96
36 Francisco Arévalo Ramos Real 55 09
36 Fermín Salado Conde Cristo Piedad 52 66

Villanueva del Duque 5 de Enero de 1891.—El Secretario, Demetrio Ga 

llego.—El Alcalde, José Benítez y Conde.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos 
de los libros de esta Contaduría de mí cargo.

En Pedroche á l.“ de Enero de 1891.— El Secretario Contalor, Tomás Ro- 
8S.-V.“ B.": El Alcalde, Tirado. tUPRENTA DEL DIARIO DE CÓRDOBA
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